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REsotucróN ADMtNtsrRAf tvA

Ciudad de México, a 6 de abril de 2022.---'--'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la ProcUraduría Amb¡entaly

det ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en lo5 artículos 5 fracc¡ones ly

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México;4,5I fracciones l, ll y

xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la

Ciudad de México, hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en et expediente número

PAOT-2020-1788-SPA-1329 relacionado con la denUncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:'------."

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad denunc¡a ciudadana, relativa a (...) el ñolttoto del que son obieto dos

ejemplores coninos, un pitbull color coromelo y un french poodle de color blonco que se encuentron en

uno ozoteo o lo intemperie, no les propotc¡onon suf¡ciente ol¡mento n¡ oguo ( ) l1echos que tienen lugar

en calle San Bernabé número 45, colonia Progreso Tizapan, Alcaldía Alvaro obregónl ("')'

ATENCtóN E tNvEsrtcAclóN

para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos l5 Bls

4 y 25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglame¡to, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado'

integrado con motivo de la presente denuncia,

It¡ALlsls o¡ u trron¡nclótr Y o¡sposlcloNEs JURfDlcAs APLICABLES

EstaProcuraduríaAmb¡entalydelordenamientoTerritor¡aldelaCiudaddeMéxico,conformealo
establecido en los artícutos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la

ciudad de México, es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a ¡nvestigación la

denunc¡a referente al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle San Bernabé número

45, colon¡a Progreso T¡zapan, Alcaldía Alvaro Obregón'
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abr¡go contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

espec¡e.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se

comun¡có vía telefónica con la persona denunc¡ante, quien ¡nformó que actuatmente en el inmueble
relacionado con los hech05 denunc¡ados, ya no se localizan los ejemptares caninos que había referido
en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Ent¡dad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptjtud de emitir la
resoluc¡ón adm¡n¡strat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl del
artículo 27 de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad
de [4éx¡co, por imposibil¡dad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya
no encontrarse los ejemplares can¡nos en el lugar objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
¡ncumplimiento a la legislac¡ón en materia de protección animal, en relación a tos ejemplares
caninos que habitaban el ¡nmueble ubicado en calle San Bernabé número 45, colonia progreso

Tizapan, Alcaldía Álvaro Obregón, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó
que, dichos animales de compañía ya no se encuentran el dom¡cit¡o, situación con la cual
dejaron de exist¡r los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en etque se actúa, por to que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenc¡as.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se
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RESUELVE----

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con elartÍculo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad
de México

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción tlt, t5 BIS 4 fracciones I

y X, 21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXtl de su Reglamento.------

C...(..,P.. L¡.. r.rl.ñ¡ Bóy rrobomll.. P.ocur¿doñ Ambient¿ly dél ordénóñiento I€ritor¡al de la ciudad de Mái.o Párá su superiorconociñien(o.
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,,/L L 7,ú.,,-, \..
-\\
Ll

/-

C []DAD INNOVADORA
Y DL D:RECHOS

M.ilelLír 707, i !o 4, (olo¡iir Uorn¿
¡L(¿Ldi: C[¡L hrémor, a ! 0é700 air]¿rd ¡e Métlr.
r.l s265 0,50 en I201r o 12¿00


